
Cedinc¿ción delAcuerdo por elque se rál¡lice el proyecto de dictamen de Pensión po¡
vejez e lavot de la C Blanca Rocío Bellrán Vrllarreal emilido por la Dirección de
Recursos Humanos de |á Secrelaria de Adrninistración del Municipio de Coregidora.

El suscrito, ciudadano, L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 28 fraccionés ly lV del Reglamento Orgán¡co Municipal de Corregidora,
Querétaro, hago constar, y

Que en Ses¡ón Ordinar¡a de Cabildo de fecha 13 (trece) de nov¡embre de 2025 (dos m¡l ve¡nticinco), el H.
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el 'Acuerdo porelque se rat¡fica el proyecto de d¡ctamen de Pensión
por vejez a favor de la C. Blanca Rocío Beltrán V¡llarreal, emitido por la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la
Secretaría de Adm¡nistrac¡ón del Municipio de Correg¡dora," el cual se transcribe textualmente a continuación:

"Miembros del H. Ayuntam¡ento de Corregidora, Querétaro

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mexicanos: articulo

raccrones I y ll, 123 primer párrafo de la Constitución
Federal del Trabajo, 35 de la Const¡tución Pol¡trca del

1", 5', 1't5 f

Estado Libre y Soberano de Querétaro,18 de la de los Recursos del Estado de Querétaro, 2, 3 y 30
fracción XXXV|ll de la Ley Orgánica Munic¡ aro; 10, 36, 126 tercer páfiafo, 127, 128, 129,
130, 132 Bis fracción lV, 141,147 fracci Tercero de los Trans¡tor¡os de fecha 05 de

ro, en relación con los numerales 71,72 y 73mazo de 2021 de la Ley de los Trabaj
fracciones Vll, Vlll y lX del Reglamento
14 del Convenio General de Trabajo fl

ra, Querétaro, en correlación con la cláusula
de Trabajadores al Serv¡cio del Munic¡pio de

Corregidora y el Munic¡pio de Corregidora;
46, 47,50,51 fracción lll, 52, 53, 54, 5

lll, 35 numerales 2 y 20, afticulos 37, 44,
l, 60 fracción I del Reglamento lnterior del

Cuerpo Coleg¡ado conocer y resolver el Acue rdo
por el que se ratifica el proyecto de d¡ctame por veiez a favor de la c. Blanca Roc¡o Beltrán

la Secretar¡a de Admin¡strac¡ón del Municip¡o deV¡llarreal, em¡t¡do por la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de
C o rreg id o ra.

Pr¡mero. El presente acuerdo se encuentra alineado cohforme a la perspectiva de los Derechos humanos,
entend¡éndose como tal, que toda politica pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores
que emanan de la declarac¡ón universal y de todos los textos declarativos y convenc¡onales, como lo son el principio
de la dignidad, el principio de no discriminación, as¡ como el princip¡o de la sociedad democrálica, lo que se traduce en
una mejor gobemanza

Lo anterior en observancia al artículo 1' párrafo pr¡mero y lercero de ¡a Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos
Mex¡canos, así como del articulo 2 párrafo pr¡mero, tercero.y catorceavo de la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y
Soberano de Querétaro, en el que además se hace alusión a los derechos humanos, así como la obligación que tiene
el Estado de garanl¡za el respeto y protección a la persona y a los derechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabajo, especff¡camente en los articulos 5' párrafo primero y 123 páÍalo primero del
menc¡onado ordenam¡ento legal, de los que se desprende lo siguiente:

"Atliculo 50. A n¡nguna persona podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a la profesión, ¡ndustria, comercio o trabajo que
le acomode, s¡endo lícitos. El ejerc¡c¡o de esta l¡betlad sólo podrá vedarse por detem¡nación jud¡cial, cuando se
ataquen los derechos de lercero, o por resoluc¡ón gubemativa, d¡ctada en los létminos que matque la ley, cuando
se otendan los derechos de la sociedad. Nad¡e puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resoluc¡ón
judicial.

'en¡cuto 
t23. Toda persona t¡ene derecho al t, lbüo digno y soc¡almente út¡l; at efecto, se promoverán la creac¡ón

de empleos y la organ¡zac¡ón soc¡al de tnbajo, confome a la ley.
. " (sic)

Tercero. En el articulo I de la Ley Federal del Trapaio y el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, se define al "trabajador" como /a persona fls¡ca que presta a otra, fisica o moral, un tnbajo personal
subordinado.

-
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Cenifceoón delAcue¡do por el que se ratrfca el proyecto de diclemen de Pensión por
velez a favor de la C Blance Rocio Beltrá¡ V¡llarreal, emil¡do por la Dirección de
Recursos Humanos de la Secrelaria de Administración del Municipio de Oorregidora.,

Por lo tanto 'Traba.iador" es toda persona fís¡ca que preste un servicio material, inteleclual o de ambos géneros,
en v¡rtud del nombramiento que le fuere expedido, por el serv¡dor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho de f¡gurar en las nóm¡nas o listag de raya de los trabajadores al serv¡cio del Estado.

Cuarto. En relación con lo señalado en el consid;ando primero del presente ¡nstrumento, referente a la obl¡gac¡ón
que t¡enen las autor¡dades para proteger y garant¡zar el derecho al trabajo, por lo que concierne al Municip¡o, es
necesario considerar lo establecido en el artículo 1 | 5 fracción I párrafo pr¡mero, fracción ll párrafo pr¡mero y segundo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente:

"Attícuto 115. Los estados adoplarán, para su rég¡men inter¡or, la forma de gob¡emo republ¡cano, representat¡vo,
democrát¡co, laico y popular, teniendo como Dase de su d¡vis¡ón ten¡toríal y de su organizac¡ón política y
adm¡n¡strat¡va, el municip¡o l¡bre. confome a /ás bases s,gulenfes;

l. Cada Municip¡o será gobemade por un Ayu;bm¡ento de elecc¡ón poputar d¡recta, ¡ntegrado por un Pres¡dente

' (S¡c)

En relación a lo anterior, la Const¡tuc¡ón Polfti¿ del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, en el artículo 35,
refierc "El Mun¡c¡pio L¡bre const¡tuye la base de.la.div¡sión ten¡toial y de la organ¡zación polít¡ca y adm¡n¡strat¡va
del Estado de Queréfa¡D. " (Sic)

Qu¡nto. Ahora b¡en, la Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro, en el art¡culo 18 facción ll d¡spone
que, "en materia de remuneraciones para los serv¡dores públ¡cos, no se concederán, ni cubrirán, jubilaciones, pensiones
o haberes de retiro, ni l¡quidac¡ones por serv¡cios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstos se
encuentren as¡gnados por la ley, contrato o cond¡ciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la
remuneración.

Sexto. Sumado a lo anter¡or, los artículo 27 y 30 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal del Estado de Querétaro, refieren que,
los Ayuntamientos son los órganos coleg¡ado de representación popular depositar¡o de la func¡ón pública municipal
cuyo propÓs¡to será el de reunir y atender las necesidades colect¡vas y sociales dentro de sus respectivas jurisd¡cc¡ones;
de ¡gual forma se estable su competencia para ejeróer sus facultades respecto a diversos asunlos, entre ellos los
estipulados en el segundo párrafo de la fracción ll del artículo 115 de la Const¡tución Pol¡tica de los Estados Unidos
Mexicanos.

Séptimo. Por lo que respecta a la legislac¡ón del Estado de Ouerétaro en mater¡a laboral, y de las prestac¡ones
derivadas de ¡a relación laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos '10 pánafo pr¡mero
y 36 establecen lo siguiente:

"Attículo 10. Son ¡Íenunc¡ables los derccho§,que ototga la presente Ley y las demás labonles apl¡cables. En
caso de duda prevalecerá la interyretación más favonble al tnbajador.

A¡l¡culo 36. Para los efectos del pago de /as prestac,bnes conten¡das en esta Ley, como en los convenios

y los quinquenios. ;
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Y por "trabajo'toda act¡v¡dad humana, inielectual o material, independientemente del grado de preparac¡ón
técnica requerido por cada profes¡ón u oflcio.

Ayuntamiento de manera exclus¡va y no habñ autoidad ¡ntennedia alguna entre éste y el gob¡emo del

li. Los municipios estarán invest¡do; de perso;at¡dad jurld¡ca y mane¡arán su patnmon¡o confotme a



Celificaoéfl delAcuerdo por elque se relifca el proyecto de drctamen de Pensión por
vejez a favor c,e la C Blanca Rocío Bellráñ Vil¡arreal, em rdo por la Direccón de
Recursos Humaños de la Secretaría de Administración del Muñ¡c¡pio de Corregidora.

"Atf¡culo 126. El derecho a la jub¡lac¡ón y a la pensión por vejez o mueñe, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
sus hrbs, o a lalta de éstos, concub¡na o concub¡no, se encuentre, en /os supuesfos consignados en esta Ley y
sat¡sfagan los requ¡sitos que la m¡sma señala.

En todo momento se deberán respelar los conven¡os laborales, en /os supuestos que favorezcan a los
tnbajadores, tanto en sol¡c¡tudes de jub¡lac¡ones'como de &ns¡ones.

A¡liculo 127. Todo trabajador que cumpla con los requ¡s¡tos para obtener su jubilac¡ón o pens¡ón por vejez. así
como los benef¡c¡arios que cumplan con /os reg¿.,ls,los para obtener la pens¡ón por mueñe, de acuerdo al orden
establec¡do en el aftículo 144, podrán inic¡ar su tÉmite anfe la Of¡c¡alia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
que corrcsponda

Toda fracción de más de sels rneses de servicios, se @nsiderará como año completo para los efectos del
otoryam¡ento de la jubilac¡ón.

Atticulo 128. La autoizac¡ón de la jub¡lac¡ón o pens¡ónle que se trate se em¡t¡rá, mediante dictamen, por la

t Of¡c¡atía Mayor o su equ¡valente del ente público que únesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la
lll del añículo 132 B¡s de esta Ley, plazo.en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan

br¡endo su salar¡o y demás prestaciones

Atlículo 139. T¡enen derecho a la pens¡ón por vejez lds tñbajadores que hab¡endo cumplido sesenta años de
edad, se encuentÍen en /os supuesfos de años de serv,b,bs prev¡stos en el añiculo 141.

Añículo 140. Toda fracción de más de se/s meses de sev¡c¡os se considerará como año completo para los
efectos del otorgam¡ento de la pens¡ón." (S¡c)

'Añiculo 132 B¡s. Pan efecto de garant¡zar laveracidad y tnnsparenc¡a de la ¡nfo¡mación del trabajador que
solic¡te, en ténn¡nos de esta ley, su pens¡ón o;jubilación, se estab/ece el Reg¡stro de Antigüedad Labonl, que
estará a cargo de la Of¡c¡alfa Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre
otra ¡nfoflnac¡ón, la relac¡onada con el sueldo, ant¡giiedad y puesto, por cada ente público en el que haya
labondo e I trabajador sol icitante.

Los t¡tulares de las of¡cialías mayores o equlvalentes de los entes públlcos, estarán obl¡gados a compañ¡r entre
sl, la ¡nformación del Reg¡stro de Antigfiedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, baio su más esticta
responsab¡l¡dad, /as consfanc/as que le seán solicitados por los entes pi.tbl¡cos.

Para dar inicio al trámite de otoryam¡ento de jub¡lación o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento
. s¡guiente:

l. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jub¡lac¡ón ante la Oficial¡a

r€xTo

Cedilicacón del Acuerdo por el que se ratrñcá el proyecto de doiancn de Pens¡ón por veie2 a favor de a C 8la¡ca Rocio Bellrán V llareal emilido por l¿ Drr€ccón de

F"*
-

Octavo. Además de la remuneración, a consecuencia de la relación laboral, lambién se genera el derecho a la pensión
por vejez, y para ello es necesario traer a colación lo establecido en los articulos 126 párrufo primero y lercero, 127,
128 párrafo primero, 139 y 140 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma
literal su conten¡do para una mejor referencia:

]:I?

Noveno. En relación a la pensión por vejez, y conforme a lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabaiadores
del Estado de Querétaro, la autor¡dad competente para resolver sobre las sol¡citudes de pensión o jubilación conforme
a lo establecido en la Ley mencionada, será la Of¡cialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Querétaro, será la Secretaría de Admin¡stración, quien
resolverá sobre las sol¡citudes de pens¡ón o jubilación, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento
Orgánico Municipal de Correg¡dora, Querétaro.

Para inic¡ar el trámite de otorgamiento de pens¡ón o jubilación, la autor¡dad que resolverá sobre la pet¡ción de pensión
o jubilac¡ón, deberá observar lo dispuesto en el artículo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
que a lelra versa lo sigu¡enle:



I
Cert icacróñ delAcuerdo por elque se ratrfc¿ el proyeclo de drctamen de Peñsióñ por
veje¿ a favor de la C Blanc€ RocÍo Beltrán Villarreal, emitido por la Oirección de
B¿dJrsos Humanos de la Secretaría de Adm¡nistración del Municipro de Qorregidora.

Mayor o su egu¡valente del ente públ¡co que corresponda, ante el cual real¡ce su lrám¡te. Para el caso de pens¡ón
por muene, la solic¡tud se presentará por 106 benefioiaríos, en el otden que señala el aft¡culo 144 de esta Ley.

ll. La Oficialía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que conesponda, deberá integrar el expediente con la
sol¡citud y demás documentac¡ón con que cuente en sus archlvos, y en el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral,
relac¡onada con d¡cho lrabapdor.

lll. lntegrado el expediente, el t¡tular de la Of¡c¡al¡a.Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que conesponda,
bajo su absoluta responsab¡l¡dad, una vez comprobaqo que el trabajador cumple con todos /os requ,sitos de esfa
Ley para acceder a su pens¡ón o jub¡lación, em¡t¡rá d¡ctamen tavorable, dentm de los d¡ez dias háblies s,gu¡entes
a la presentación de la sol¡c¡tud, el cual formará pañe del exped¡ente.

Para el caso de que el trabajador, o bepeficiaios eri caso de pens¡ón por muerte, no cumplan con los requ¡sitos
pam que se le conceda la jub¡lac¡ó\ o pensión,,la Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que
conesponda, rechazará la sol¡c¡tud respect¡va. En e6fe caso, se le not¡f¡cará al ¡nteresado el d¡ctamen respect¡vo.

lV. Prev¡o al d¡ctamen def¡nit¡vo, la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda. em¡t¡rá u
proyecto de d¡ctamen que contenga, con base en
entre otra, como min¡mo, el nombre del trabaja

la
do

¡nformac¡ón que contiene el Reg¡stro de Ant¡güedad
r, su ant¡gúedad, el salaio base de la pensión, I'

Lab
os

públicos y per¡odos en los cuales prestó sus serv/dios. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de et
del ente públ¡co de que se trate, por un periodo 0o menor a cinco días naturales, a etecto de que
persona f¡s¡ca o moral que tenga obseruac¡on* al m¡smo, por escdto las haga del conoc¡mie
menc¡onada Ofic¡alía Mayor o su equ¡valente dd ente público que coÍesponda y se proceda a an
conespondiente.

V. La Of¡c¡at¡a Mayor o su equ¡valente del
obseNaciones a que se hace referencia q1

o la

AYr,l
a

que cofresponda, una vez real¡zado el estud¡o

proyecto de diclamen, em¡tiñ el dictamen defin¡t¡vo, fundado y motivado, dentrc del plazo señalado en la fracc¡ón
lll de este adfculo.' (Sic) ;

|'.

También el artículo'133 de la Ley estatal en comento, efablece que:

"^ftículo 133. S¡ algún tnbajador hubiere acutnulado los años requeridos pan obtener su jub¡lac¡ón o pensión,
tendñ derecho a que se le ototgue, conespond¡e¡ldo la obl¡gac¡ón de pago al últ¡mo ente público en el que prestó
sus servlcios.

Para efectos del párrafo anter¡or, sólo se computüán /os años de seru¡c¡o laborados en el ente público en el que
se tram¡te o sol¡cite la jubilación, siempre y cuando se acrcd¡te que al menos el c¡ncuenta por ciento del periodo
de ant¡güedad que man¡f¡este en su sol¡c¡tud, sá haya labondo en d¡cho ente públ¡co. El Poder Ejecutivo del
Estado y sus o,iganrbmos descentralizados sé considerarán como el m¡smo ente públ¡co. No quedan
comprendidos entre d¡chos organismos descentralizados, la Com¡s¡ón Estatal de Aguas ni la Univers¡dad
Autónoma de Querétaro. (Ref. P. O. No. 92, 10-Xll-15) Se declara la ¡nvalidez det añícuto 133, pánafo segundo
(sentencia publ¡cada en La Sombra de Añeaga el 7-lV-17, P. O. No. 21, med¡ante la que se resuelve la acción
de ¡nconstituc¡onal¡dad 138f2ü5 prcmov¡da po¡ diversos d¡putados integrantes de la Qu¡ncuagés¡ma Octava
Legislatura del Congreso del Estado de Quetétaro en contra de la Ley que reforma y adiciona d¡versas
dr'spos,ciones de la Ley de los Trabajadores dél Estado de QueÉtaro publ¡cada el 10 de dic¡embre de 2015,
periód¡co número 92)

ente públ¡co
la fraca¡ón anterior, o s¡ no hubo obseNaciones planteadas

l-Homa¡os de la Secrelaria de Adm nslracion delMunúipro de Coregidora - AERMB/R.JECA./R.AMA/E.MGFC

Los tnbajadores no están obl¡gados a tramitar sr pens¡ón o jub¡lac¡ón, aun habiendo cumpl¡do con los requis¡tos
establec¡dos en la presente Ley, por lo que podÉn segu¡r prestando sus seN¡cios hasta en tanto dec¡dan realizar
el trám¡te en foma voluntaria." (Sic) I

El t¡empo que dure el trámite de autorización de la ir:bilac¡ón o pens¡ón por ve.lez no se computará para efectos de
ant¡guedad del trabajador, ello de conformrdad con lo;stablecido en el aliculo 129 de la Ley en comento.

Oécimo. De conformidad con lo establec¡do en el art;ulo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el
monto de Ia pens¡ón por vejez se calculará apl¡candó al promed¡o de la cantidad perc¡b¡da como sueldo en los cinco
últ¡mos años anter¡ores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que espec¡fica la tabla s¡guiente: (Ref. P. O.
No 92, 10-Xll-'15) 

.



Celifcáción óelAcuerdo por elque se ratifca elproyeclode dictamen de Peneón por
velez a favor de la C Blanca Rocio Beltrán V¡llarreal, emit¡do por la Dieccióñ de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del Munic¡pro de Corregidora

l. 15 a 19 años de servicios 50%; (Adición P. O. No. 50, 18-Vl-18)
ll. 20 años de serv¡cios 53%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
lll.21 años de serv¡cios 55%; (Ref. P. o. No. 50, 18-Vl-18)
lV. 22 años de servicios 60%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
V. 23 años de serv¡cios 65%; (Ref P. O. No. 50, 18-Vl-18)
Vl. 24 años de servicios 70o/o; (Ref . P. O. No. 50, 18-Vl-18)
Vll. 25 años de servic¡os 75olo, (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
Vlll.26 años de serv¡c¡os 80%; (Ref. P. o. No. 50, 18-Vl-18)
lX. 27 años de serv¡cios 85%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
X. 28 años de servicios 90%; o (Ref. P. O. No.50, 18-Vl-18)
Xl. 29 años de serv¡cios 95%. (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)

Cabe resaltar lo establecido en el artículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que la pens¡ón
mensual por vejez en n¡ngún caso podrá ser ¡nferior al salario min¡mo vigente que corresponda en el momento
de otorgar la pensión, n¡ super¡or a qu¡nientas setenta y c¡nco veces el valor d¡ario de la Un¡dad de Med¡da y

a l¡zac¡ón

t9
jadores que perciban una remuneración superior al salario mínimo, la pensión que se les otorgue no excederá
ciento de su sueldo.

na anterior y de manera armón¡ca la cláusula 14 del Conven¡o General delTrabajo, suscr¡to entre el Munic¡pio
Co ra, Queréta ro y el Sindicato Ún¡co de Trabajádores al Servic¡o de¡ Munic¡pio de Correg¡dora, de fecha M

pá
re de\2023, se refiere a la pensión por vejez en términos de lo dispuesto por el artículo 142 primer y segundo
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

primero. Además de lo establecido en el artlculo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumplir con lo señalado en el articulo 147 del ordenamiento legal en comento, el cual
señala lo s¡guiente:

"A¡f¡culo 147. Cuando se reúnan los requ¡s¡tos bara obtener los derechos de la jubilación, pensión por vejez o
pens¡ón por muerte, pan ¡n¡c¡ar los trám¡tes correspond¡entes la Qf¡c¡al¡a Mayor o equ¡valente del ente públ¡co
que conesponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente con los s¡guientes documentos:

l. Jub¡lación y pens¡ón por vejez.

a) Constanc¡a de ant¡güedad y de ingresos, expedida por el T¡tular del área encatgada de Recursos Humanoa u
órgano administntivo equivalente señalando lo siguiente :

1 . Nombre del trabajadoc
2. Fecha de in¡c¡o y terminac¡ón del seNic¡o;,
3. Empleo, cargo o com¡sión:
4. Sueldo mensual:
5. Quinquenio mensual; y
6. Cantidad y porcentaje que conesponda de acuerdo a la pensión o jubilac¡ón del trabajador.
7. En su caso, elconvenio elevado a laudd ante el Tribunal de Conc¡liación y Añ¡tnje, siempre que el mismo no
reconozca derechos no adqu¡idos.

c) Dos últ¡mos recibos de pago del trabajadoc

d) Acta de nacimiento, la cual deberá @¡nc¡dir con todos los documentos que se anexan dentro del exped¡ente,
s¡n que el hecho de no co¡ncid¡r sea rnot¡vo para negar el derecho de la obtención de la jub¡lación o pensión:

e) Dos fotografÍas tamaño credenciali

D Copia cenlicada de la idenl¡ficaci¿n ohcat:' (sic)

Grlific&d4 del Acuerdo por €r qus s€ rattca el proyeh * aia/r*" Oe ee.snn po. ,ui" z a¡etu detac 8lánce Rocio Bertran Vrllü,Ed eñido por la DrreccÉñ d6 Resu
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b) Sol¡c¡tud por escrito de jub¡lac¡ón o pens¡ón por vejez del trabajador, d¡rig¡da al titular de la ent¡dad
correspond¡ente: (Ref. P.O. No. 20, llll-2021 )



Cedifrclcónlel Acuerdo por el que se Étrñca el proyeclo de diclamen de Pengón por
vejez a favor de la C Blanca Rocio Bellrán Villarreal, emilrdo por la Dirección de
Recuños Humanos de la Secrelarie de Administración del Mun¡cipD de Conegidora.

12. Copia ceñif¡cada de la cláusula 14 del Conven¡o General de Trabajo firmado entre el Municip¡o
Conegidora y el S¡nd¡cato Ún¡co de Trabajadóres al Sev¡c¡o de este Mun¡cipio.

Déc¡mo segundo. En fecha 10 de octubre del 202tr; se ¡ngresó en la Secretaria de Ayuntamiento del Mun¡cipio de
Corregidora, Qro., el oficio No. DRH/1323/2025, s¡gnado por el L¡c. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carácter de
D¡rector de Recursos Humanos de éste Munic¡pio, que en su parte conducente ¡¡teralmente señála lo siguiente:

"En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del trámite de pens¡ón por vejez hecha por la C. BLAN3A Rocio BELTRAN VTLURREAL
gulen presta sus sevic¡os como Espec¡alista Técnico en la D¡rccción de Adquis¡c¡ones adscr¡ta a la Secretaria de
Adm¡nistración y de acuerdo a lo d¡spuesto en los añículos 126 tercer párrafo, 127, 128, 129, 130, 132 B¡s fracción
lV, 141 , 147 fracc¡ón l, 1 48 párrafo pr¡mero y Tercero de los Tians¡torios de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley
de los Trabajadores del Esfado de Querétaro en relación col los numerales 71, 72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX
del Reglamento Orgán¡co Munic¡pal de Correg¡dora, Qro., en borrelación con la cláusula 14 del Conven¡o General
de Trabajo firmado entre el S¡nd¡cato Único de Trabaladores al Sery¡c¡o del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora y el Mun¡c¡p¡o
de Correg¡dora, anexo al presente el Proyecto de Dictamen que corresponde, sol¡c¡tándole de la manera más
atenta que tenga a b¡en presentar para la validación y/o rat¡f¡cac¡ón del H. Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, Querétaro la presente solic¡tud a'la que anexo:

1. Solicitud de pens¡ón por vejez suscr¡ta por Blanca Eocio Beltrén Villarreal.
2. Constancia de ant¡gúedad e ingresos em¡t¡da por el Mun¡c¡pio de Correg¡dora.
3. Constanc¡a de ant¡güedad emitida por'el Mun¡c¡p¡o de Querétaro.
4. Constanc¡a de antigüedad em¡tida por el Poder E¡,9cut¡vo del Estado de Querétaro.
5. Constanc¡a de ant¡güedad em¡t¡da por el Sistematpara el Desarrollo lntegral de la Familia del

Querétaro. .,
6. Constanc¡a de ant¡güedad em¡t¡da por el Mun¡c¡pio de San Juan del Rio.
7. Dos recibos de pago de nóm¡na. ,

8. Cop¡a s¡mple de Acta de Nac¡m¡ento. . ,i

9. Cop¡a ceft¡f¡cada de identif¡cación oficial, .
10. Dos fotografías tamaño credenc¡al. , r

11. Copia simple de comprobante de domicilio.
D

13. Oficio DRHDRLA1212025 signado por la l-ic. Claudia Berenice Campos Pérez, Directora de Recursos
Humanos del Mun¡cip¡o de Querétaro. '

14. Reg¡stro de Antigüedad Laboral. :
15. D¡ctamen favorable de acuerdo a lo que dispone el arl¡culo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del

Estado de Querétaro.
'15. Oficio de sufic¡enc¡a presupuestal." (sic) .

De acuerdo a lo d¡spuesto en los añículos 132.8¡s fracción lV, 148 y Tercero de los Transitor¡os de fecha 05 de
marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de los numerales 71, 72 y 73
del Reglamento Orgán¡co Munic¡pal de Correg¡dora, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría
de Adm¡n¡strac¡ón hace constar lo s¡gu¡ente:

Que de acuerdo a las documentales presentadas por el C. Blanca Rocío Beltrán Villaneal, actualmente cuenta
con una edad de 60 años de edad y laboró para:

1- El Munic¡p¡o de Querétaro en tres Wriodos, slendo esfos /os s¡guientes
a) Del 01 de jun¡o de 1995 al 02 de octubre de 2006,
b) Del 19dejulioal 31 de agosto de 2007, y
c) Del 22 de octubre de 2012 al A7 de octubre de 2015.
Acumulando una antigúedad de 14 años. 04 meses v 28 dias.

Cen c¿c ón delAcuedo po, €, que s6 ralúcá el p¡o)€clo oe dich¡lt de Ponsró¡ por vete?

Humeños tie la Secrelaria de Administ&ión delMunicip ro de cofr?bfa ------.-._-
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Décimo tercero. Ahora bien, del contenido del. Proyecto de D¡ctamen que se remitió con el oficio número
ORH|132312025 referido en el considerado déc¡mo segundo, se desprende lo s¡gu¡ente:

"PROYECTO DE DICTAMEN



Cert¡flceción delAcuerdo por el que se ratúcá el proyecto cle dÉtemen de Pensión por
veiez a favor de la C Blánce Rocio Bellrán Vrllareel emit¡do por la Drr€§c¡ón cle
Recursos Humaños de la Secrelaría óe Admrnislración del Municipio de CoÍegidora

2. En el Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro en dos per¡odos, siendo estos /os s¡gu¡entes
a) Del 03 de nov¡embre de 2009 al 15 de febrero de 2011 , y
b) Del 01 de mayo al 15 de sept¡embre de 2011.
Acumulando una ant¡güedad de 01 año. 07 meses v 26 días

3. En el S¡stema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del Estado de Querétaro en el per¡odo del 16 de
febrero al 11 de abr¡l de 2011 , generando una antigüedad de 01 mes v 25 dias.

4. En el Municip¡o de San Juan del Rlo en el periodo del 21 de sept¡embre de 2011 al 30 de sept¡embre de
2012, generando una antigúedad de 01 año v 09 dias.

5. Y en el Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora del 1 6 de enero de 2024 a la fecha, por lo que de acuerdo a to d¡spuesto
en el arlículo 129 de la Ley de los Trabajadores del ktado de Querétaro, la ant¡güedad generada por
Blanca Roc¡o Beltrán V¡llarreal al dia de la presentac¡ón de su solicítud, esto es, el 12 de aqosto de 2025,
es de 01 año, 06 meses y 26 dias.

En v¡rtud de lo antenor, el tiempo acumulado de ant¡giiedad que tiene Blanca Roclo Beltrán V¡llarreal en térm¡nos
lo d¡spuesto en el aftículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, es de l8 años. 09 meses

y de acuerdo a lo señalado en el numeral 140 del drde¡1am¡ento legal antes señalado que dice que toda
más de se¡s meses de se/.vlclos se cons¡derará 

^omo 
año completo para los efectos del otorgamiento

, se debe considerar a Blanca Rocio Beltrán V¡llarreal una antigüedad de 19 años

lo antes mencionado y de acuerdo a lo d¡spuesto en los numerales 139, 140, 141 y 147 fracc¡ón I de
Ley re lac¡ón con la cláusula 14 del Conven¡o General de

al Sevic¡o del Municipio de Coneg¡dora y el Mun¡cip¡o
requts Dara obtener su derecho a una oens¡ón Dor

Bajo este contexto, y de acuerdo a lo que d¡sponen les numerales 139, 140 y 141 de la Ley Burocrát¡ca Estatal
en correlación con la cláusula 14 del Conven¡o General que r¡ge las relaciones laborales del Mun¡c¡pio de
Corregidora y sus trabajadores, su sue/do promed¡o en los c¡nco últimos años equ¡vale a la cant¡dad de
$33,438.89 (TREINTA y rREs MtL cuATRoctENTos TREINTA y ocHo pEsos 89/100 M.N.), y cons¡derando que el
porcentaje que deberá pagarse por concepto de pens¡ón por vejez a Blanca Rocio Beltrán V¡llaneal corresponde
al 50%o (ctNcuENTA poR ctENTo) del promed¡o de la cantidad percibida como sueldo en los cinco últ¡mos años
anteriores a la fecha que ésta se conceda de acuerdo a la fracc¡ón I del numeral 141 del ordenam¡ento mult¡c¡tado,
esta equ¡vale a la cantidad mensual de $16,719.45 (DtEctsÉts M/L sErEc/ENros D/EclNUEvE pEsos 45/100 M.N.),

situac¡ón que se plasma de la s¡gu¡ente forma para mejor comprensión:

Por lo antes expuesto, la D¡rección de RecursoS Humanos de la Secretarla de Adm¡nistrac¡ón del Municip¡o de
Coneg¡dora, Querétaro, con base al anális¡s etectuado expide el presente Proyecto de Dictamen, en el que
man¡f¡esta que resulta procedente la sol¡c¡tud planteada por Blanca Roclo Beltrán V¡llarreal." (sic)

Déc¡mo cuarto. Oue de la revis¡ón y anális¡s delos documentos que integran el exped¡ente rem¡tido por la Dirección
de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡nistrac¡ón respecto del trám¡te solic¡tado por la C. Blanca Rocio
Beltrán Villarreal, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 147 frucción l, incisos a) al f), de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende lo s¡guiente:

l. Jubilac¡ón y pensión por vejez

tdé'

En este contexto, hago de su conocimiento que Blanca Rocio Beltrán Villarreal presta sus serv,c,os corno
Espec¡al¡sta Técn¡co en la D¡recc¡ón de Adqu¡siciones aidscrita a la Secretar¡a de Admin¡strac¡ón, perc¡b¡endo por
tal motivo un salar¡o mensual bruto de $36,203.10 (TRaNTA y sEts MtL Dosc/ENros rREs pEsos 10/100 M.N.).

SUELDO BRUTO $36,203.10
$33,438. 89SUELDO PROMEDIO

C€rlificsió. del Acuerdo por el qle se rdfica el Foyoclo de diclámen ddPeñsóñ por ve!'z a fevor de la C Blam Rocio Beltán Vílaned, emitido

Humanos de la Secrstriá de Administeión delMunicipiode Conegidora.¡---------------- ------+-ERMB/R-J

por la Orección de Re4:urs6 -_:_
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PENS'ÓN POR VEJEZ 5OO/" $16,719.45



a) Constancia laboral

> Que según Constancia laboral expedida por el L¡c. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos
del Munic¡p¡o de Conegidora, Qro., de fecha 30 de jun¡o del 2025, señala l¡teralmente lo siguiente:

"Por med¡o de la presente hago constar que la C. Blanca Roc¡o Beltrán V¡llarreal, labora en este Mun¡c¡p¡o
de Coneg¡dora, Querétaro, desde el 16 de énero de 2024 a la fecha, desempeñando actualmente el
puesto de Espec¡alista Técn¡co en la D¡rección de Adquis¡c¡ones, adscr¡ta a la Secretaría de
Adm¡nistrac¡ón.

Percibe un ¡ngreso mensual bruto de $36,203.10 (tre¡nta y seis mil dosc¡entos tres pesos 10/100 M.N.)'
lSlc)

> Constanc¡a de fecha 23 de junio del 2025, suscrito por Ia Directora de Recursos Humanos del ¡ilunicipio
de Querétaro, mediante el cual se hace'constar que de acuerdo con la ¡nformación que obra en dicha
Dirección; Beltrán V¡llarrea¡ Blanca Rocio, prestó sus servic¡os adscrita al Departamento de Presupuesto
de la entonces D¡rección de Egreso§ e lnformación F¡nanciera de la Secretaría de Finanzas,
desempeñando como últ¡mo puesto el de Jefa de Departamento de Presupuesto con número de empleada
8750, perc¡b¡endo mensualmente la cant¡dad bruta de $41,447.10 (Cuarenta y un mil cuatroc¡entos
cuarenta y siete pesos 1 0/100 M. N.) y una ant¡güedad que comprendió del 0l de junio de 1995 al 02 de
octubre de 2006, del 19 de julio al 3J
de 2015.

de agosto del 2007, y del 22 de octubre de 2012 al 07 de octu

i Constanc¡a de fecha 24 de jun¡o del 2025, suscrito por la D¡rectora de Recursos Humanos de
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante el cual se hace constar que Bl ocr
Beltrán V¡llarreal, con número de empleada 139140, prestó sus serv¡c¡os al Poder Ejecut¡vo del o
Querétaro, del 03 de noviembre de 2009 al 15 de febrero de 2011. ten¡endo como última alta tna
a partir del 01 de mayo d 201 'l al 15 de septiembre del 201 1 , ten¡endo como último puesto el de
Evaluac¡ón de Resultados addcr¡ta a la Un¡dad Estatal del Sistema de Evalua c¡ón del De
Organismo Oesconcentrado del Sector Finanzas, segúñ constanc¡as que obran en sus archivos

> Constancia de fecha 20 de junio del 2025, suscrito por el Director Adm¡n¡strativo del S¡stema para el
Desarrollo lntegral de la Famfia del Estado de Querétaro, en el cual se hace constar que Beltrán Villarreal
Blanca Rocío, prestó sus serv¡cios como D¡rector del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del
Estado de Querétaro, porel per¡odo comprendido del 16 de febrero al 11 de abril del 2011, según
constancias que obran en dus arch¡vos.

> Constanc¡a de fecha 25 de junio del 2025, suscr¡to por la Directora de Recursos Humanos del Mun¡cipio
de San Juan del Rio, Qrd., en el cual se hace constar que Blanca Rocio Beltrán Villareal, con número de
nómina 6183, laboró en este Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, a part¡r del día 21 de septiembre
de 2011 al 30 de sept¡embre del 2012, desempeñando como último puesto el de D¡rectora de
Adqu¡sic¡ones adscrito.A la Secretar¡a de Administración de este Munic¡pio.

b) Sol¡citud por escr¡to de pen§¡ón por ve¡ez, f¡rmada por la C. Blanca Rocio Belfán Villarreal, con sello de recibo
de la Secretaría de Adm¡?lstrac¡ón, de fecha l2 de agosto del 2025, en el que sol¡c¡ta in¡c¡ar el trámite de
Pens¡ón porVeiez 

:

c) Rec¡bos de pago conespondientes a los per¡odos del 0l al 31de julio del2025, cons¡stente en 2 recibos con
period¡cidad de pago quincbnal, con fol¡os 690891 y 693675.

d) Copia s¡mple del Actarde Nacimiento número 00971, Of¡cialla 01, Libro 226, fecha de reg¡stro del 25 de mayo
de 6 de mayo de 1969, Ltigar de Reg¡stro Celaya, Guanajuato, el cual señala como fecha de d¡cho acontecimiento
el 25 de mayo de 1965, y el mismo nombre que el cons¡gnado en los demás documentos que integran el
exped¡ente. I

e) Dos fotografias tarlaño credenc¡al de la C. Blanca Rocío Beltrán Villarreal

C€rtficeión del Acuodo por el que 5c ratñca e¡ proyeclo de dictañeri do Pens6n por vej€z a lavor de la C. Slanca Rocio Seltr¿n Villareá¡, em ido por la Dreccón de Recurso§
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Certificación delAcuer¡fo por el que se rátifica el proyecto de dclamen de Pensión por
veiez a lavor de lá C Blancá Rocio BeltÉn Villarreal emitrdo por la Orreccróñ de
Recursos Humanos de laSecretaría de Admrnistrac¡ón del Muñic¡pro de Conegidora

ot

>2gn

f) Cop¡a cert¡ficada de la identificación oficial del promovente expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral, de fecha
0'1 de jul¡o del 2025, pasada ante la fe del Lic. Carlos Rafael Altamirano Alcocer, Titular de la Notaria Pública
número 6l de la demarcación notarial de Querétaro.

g) Comprobante de dom¡cil¡o consistente en un recibo de cobro del serv¡c¡o de electric¡dad em¡tido por la Comis¡ón
Federal de Electr¡c¡dad (CFE)

17. Copia certaf¡cada de la cláusula 14 del Convenio General de Trabajo f rmado entre el Munic¡pio de
Corregidora y el S¡ndicato Único de Trabajadores al Seryicio de este Mun¡c¡pio. "CLAUSULA 14.-
DERECHOS DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO AL MUNICIPIO. Los trabajadores que ingresen por
primera vez, a preslar sus serv¡c¡os al Mun¡cip¡o de Correg¡dora, a paft¡r del 01 pr¡mero de enero de 2018
dos m¡l d¡ec¡ocho, d¡sfrutaran de la prestac¡ón relat¡va a la jub¡lac¡ón y/o pens¡ón por vejez de acuerdo a
las reformas hechas a la Ley de los Trabajádores del Estádo de Querétaro, publ¡cadas en el Per¡ód¡co
Of¡cio "La Sombra de Añega" el día 10 de d¡c¡embre de 2015, y poster¡ores, /as cuales entraron en vryor
el 11 de dic¡embre de 2015." (s¡c)

18. Oficio DRH|DRL|Z121l?025 signado por la Lic. Claudia Beren¡ce Campos Pérez, Directora de Recursos
Humanos del Mun¡cip¡o de Querétaro, med¡ante el cual se informa respecto el sueldo mensual bruto de
los últimos 48 meses en los que la C. Blanca Rocio Beltráñ Villarreal estuvo dada de alta en el Municip¡o de

, Ouerétaro. .

ili Registro oe Rntigüedad Laboral

20.lDictar"n favorable de acuerdo a lo que d¡spone el artjculo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del
' Estado de Querétaro

üiofio t
quinto. Se cuenla con la conf¡rmación de la suficienc¡a presupuestar¡a respectiva, de conformidad con lo

lado en el oficio SIF lDEl7279l2O25 de fecha 09 de octubre del 2025, s¡gnado por el C.P. Carlos Alberto López
mos, D¡rector de Egresos de la Secretaria de Tesorería y FinarÉas del Munic¡pio de Corregidora, Querétaro

Déc¡mo sexto. Por lo antes fundado y motivado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 numeral 2 y 20,
44 y 48, 50 y 53 del Reglamento lnler¡or del Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Querétaro, los m¡embros
integrantes de las Comis¡ones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Serv¡cio C¡vil de Carrera, en
cumplimiento de sus func¡ones, procedieron a la valorac¡ón, anális¡s y discusión del presente asunto quedando como
ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevat a cabo la aprobación del proyecto para someter a

cons¡deración del H. Ayuntam¡ento para su aprobac¡ón el siguié0te:

PRIMERO. Se rat¡fca el proyecto de d¡ctamen de pens¡ón por vejez a otorgar en favor de la C. Blanca Rocio Beltrán
Villarreal, por la cant¡dad de $16,719.45 (dieciséis m¡l setecientos diecinueve pesos 451100 M.N.) mensuales, por
concepto de Pens¡ón por Vejez de conform¡dad con lo d¡spuesto en el considerando déc¡mo tercero del presente
Acuerdo.

SEGUNOO. Se instruye a la Direcc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretarla de Administrac¡ón para que
efectué la publicac¡ón en el portal de internet del Mun¡cipio'de Corregidora el presente instrumento de conform¡dad con
lo estipulado en el artfculo 132 bis de la Ley de los Trabajádores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se ¡nstruye al Secretario de Administración a efectuar el dictamen definitivo y en su momento a efectuar la
pub¡icación en el per¡ód¡co of¡cial "La Sombra de Arteaga', lo anter¡or con la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado
en el artículo 150 de la multic¡tada ley, una vez realizado d¡cho acto informar a la Secretarfa de Ayuntamiento.

CUARTO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración a efectuar las acc¡ones
necesar¡as para realizar el pago por concepto de fin¡quito y dar cumplimiento a lo ratificado en el presente instrumento.

G1ficáoon de, kuedo po¡ el que se .alifica 6r proyeclo de d cu¡cn oe pedon pof vqez a fsvor de la C. Elalcá Rocro Betán V'llared. enildo por la Drecco¡ de Rq+Bos --;-
4uranos de l¿ Sec€raria de Adm'nislració¡ del Muriciprc de Corcgdo,e -)l--------- -----.-------------A-FRMa/R-JFCA,R-AI,|A/E-MFC ¿

ACUERDO

TRANSITORIOS

Asimismo, se t¡enen los siguientes documentosi



I
Certifcácaón delAcuerdo por el que se ratrfca el proyecto de dictamen de Pensión por
veFz á favor de la C Blanca Rocío Beltrá¡ Villarreal emt¡do por le Dire.c¡ón de
Reorrsos Humanos de la Secretaria de Administraoón del Municrpio de Goregidora

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por úna sola ocas¡ón en el órgano de d¡fus¡ón oflcial del H. Ayuntamiento,
la Gaceta Municipal "La Pirámide', atendiendo que d¡cha publicación queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo Colegiado del Municipio de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado
de Ouerétaro en correlación al articulo 21 del Cóiligo Fiscal del Estado de Querétaro.

SEGUNOO. El presente Acuefdo enlrará en vigoi el dia de su aprobación en la ses¡ón de cabildo

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secretaria de Administrac¡ón, Secretaria de Tesoreria y F¡nanzas,
SecretarÍa de Control y Evaluación todas del Municip¡o de Corregidora, Querétaro y a la C. Blanca Rocío Beltrán
Villarreal, a través de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración.'

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 1T (ONCE) D¡AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2025 (DOS MIL
VEINTTCINCO): COMTSIONES UNTDAS DE ttACtENDA, PATRTMONIO Y CUENTA PÚBL|CA y SERV|C|O CtvtL DE
CARRERA; LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. - RÚBRICA. C. ELIZABETH
ANA YELY OLVERA AGUILAR, REGIDORA MUNICIPAL.-RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTÍNEZ PUENTE.
REGIDOR MUNICIPAL. RÚBRICA. LCDA, AZHAR MAYET MÉNDEZ ROORíGUEZ, REGIDORA MUNICIPAL. -
RúBRIcA. ARa. MARTíN EUGENto URtBE AGUTLAR, REGtDoR MUNtctpAL. - RúBRtcA.-------

¡
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O AOMINISTRATIVOS A LOS
QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 13 (TRECE) D|AS DEL MES DE
NOVTEMBRE DE 2025 (DOS MtL VE|NT|C
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